
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, catorce (14) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Sustanciación 

00284 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL “SANTA MARIA DE 

OVIEDO” P.H. 

Demandados ISABELA VILLA HOYOS  

CLAUDIA MARCELA HOYOS VELEZ 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00963 00    KGNV 

Asunto INCORPORA - ORDENA NOTIFICAR – 

REQUIERE SO PENA DE DESISTIMIENTO.  

 

En atención al memorial incorporado en archivo PDF “06”, dentro del cuaderno 

principal del expediente digital, se tiene que la parte demandada; la señora 

CLAUDIA MARCELA HOYOS VELEZ se notificó personalmente en el Despacho el 

día 28/11/2023.  

 

Por otra parte, incorporado el memorial PDF “07” se tiene que la codemandada. La 

señora ISABELA VILLA HOYOS ha sido citada en virtud del art. 291 del CGP, toda 

vez que, la parte actora remitió comunicación para la diligencia de notificación 

personal el día 15 de diciembre de 2023.    Por tanto, deberá notificar por aviso a 

la codemandada, es decir, la señora ISABELA VILLA HOYOS y adjuntará al 

Despacho prueba alguna, de que la notificación haya sido surtida de manera 

satisfactoria.  

 

Ahora, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente, allegue constancia 

al Juzgado de haber adelantado las gestiones tendientes a notificar a la parte 

demandada en virtud del art. 292 del Cód. General del Proceso o en su defecto de 

conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Finalizado este término, si no se 

ha dado cumplimiento al requerimiento se procederá a aplicar el desistimiento tácito 

conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE 
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